
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
APRUEBA INFORME TÉCNICO N° 19 DE 5 DE FEBRERO DE 

2026, SOBRE REORGANIZACIÓN DE LAS ETAPAS 2 Y 3 CON 

DISMINUCIONES Y AUMENTOS DE PRODUCTOS DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 17/2024 DISEÑO DE PLAN 

MAESTRO Y PROYECTO URBANO INTEGRAL MACRO-

CAMPAMENTO LOS ARENALES, COMUNA DE 
ANTOFAGASTA, SEGÚN ID 650-25-LR24.- 

 

ANTOFAGASTA, 13 FEB. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 432 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº 1/19.653 de 2000; la Ley N° 

19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de 

la Administración del Estado; el Registro Nacional de Consultores MINVU aprobado por D.S. N° 

135/1978; la Ley N° 19.886/2003 de Compras Públicas, y su Reglamento de aplicación aprobado 

por D.S. N° 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda; la Resolución N° 36 de 19 de diciembre de 

2024 de la Contraloría General de la República que Fija Norma sobre exención de trámite de 

toma de razón y su posterior modificación; las facultades que confiere el D.L. N°1.305 de 1975, 

que estructura y regionaliza al MINVU; el D.S. N°355/1976 (V. y U.), que establece el reglamento 

orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización; y el Decreto Exento RA N°272/12/2025 

(V. y U.) de fecha 17 de febrero de 2025, que me nombra en el cargo de Director SERVIU de la 

Región de Antofagasta:  

 

CONSIDERANDO: 

 

a) La Licitación Pública N°17/2024 “Diseño de Plan Maestro y Proyecto Urbano Integral 

Macro-Campamento Los Arenales, Comuna de Antofagasta”, según ID 650-25-LR24. 

 

b) La Resolución Exenta N°1402 de fecha 13 de junio de 2024, que aprobó las Bases 

Administrativas y Bases Técnicas, de la licitación pública mencionada en el considerando 

a); y su modificación a través de Resolución Exenta N° 1639 de fecha 15 de julio de 2024. 

 

c) La Resolución Exenta N°1798 de fecha 02 de agosto de 2024, que designó a los 

profesionales que integraron la Comisión Evaluadora de las ofertas, de la licitación pública 

mencionada en el considerando a). 

 

d) Las respuestas a las consultas realizadas en el foro del Mercado Público de la licitación 

señalada en el considerando a). 

 

e) El Acta de Apertura Electrónica de fecha 29 de julio de 2024, que da cuenta de las ofertas 

aceptadas. 

 

f) El Acta de Evaluación de Ofertas de fecha 30 de agosto de 2024, emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, que cuenta con la conformidad del Sr. Director (S) de SERVIU 

Región de Antofagasta con fecha 02 de septiembre de 2024, y que dispone adjudicar al 

proveedor URBE DISEÑO Y GESTIÓN URBANA LTDA., RUT. 78.462.500-1. 

 

g) El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria Folio N° 290 de fecha 03 de septiembre 

de 2024, en el cual se indica, que de acuerdo a la Ley Nº21.640 de fecha 18 de diciembre 

de 2023, del Presupuesto del Sector Público 2024, la institución cuenta con el presupuesto 

para el financiamiento de la Licitación Pública N°17/2024 “Diseño de Plan Maestro y 

Proyecto Urbano Integral Macro-Campamento Los Arenales, Comuna de Antofagasta”, 

según ID 650-25-LR24. 

h) La Resolución Exenta N° 2230 de fecha 05 de septiembre de 2024, que aceptó y adjudicó 

la oferta al proveedor URBE DISEÑO Y GESTIÓN URBANA LTDA., RUT. 78.462.500-1, en 



 

la suma de $703.100.000.- (setecientos tres millones cien mil pesos) Exento IVA, el que 

deberá ser cobrado, mediante avance de las etapas de la asesoría. 

 

i) La Resolución Exenta N°2339 de fecha 26 de septiembre de 2024, que modificó la 

Resolución Exenta N° 2230 de 05 de septiembre de 2024 señala en el considerando h), 

por presentar un error involuntario de digitación. 

 

j) El Contrato de Prestación de Servicios de fecha 03 de octubre de 2024, de la Licitación 

Pública N°17/2024 “Diseño de Plan Maestro y Proyecto Urbano Integral Macro-

Campamento Los Arenales, Comuna de Antofagasta”, según ID 650-25-LR24, firmado 

por el prestador del servicio que se contrata, a través de firma electrónica avanzada, de 

acuerdo al Art. 5 de la Ley N°19.799 sobre documentos electrónicos y firma electrónica. 

 

k) La necesidad de emitir la Orden de Compra por la contratación mediante Licitación Pública 

N°17/2024 “Diseño de Plan Maestro y Proyecto Urbano Integral Macro-Campamento Los 

Arenales, Comuna de Antofagasta”, según ID 650-25-LR24. 

 

l) La Resolución Exenta N°2503 de fecha 14 de octubre de 2024, que aprobó el Contrato de 

Prestación de Servicios entre el Servicio de Vivienda y Urbanización, Región de 

Antofagasta y URBE Diseño y Gestión Urbana Ltda. y Autorizó la emisión de Orden de 

Compra N° 650-215-SE24. 

 

m) Las cartas del Consultor, solicitando la Modificación de Contrato por razones fundadas  

 Carta UR 002/2025 del 03 de enero de 2025 

 Carta UR 006/2025 del 13 de enero de 2025 

 Carta UR 007/2025 del 21 de enero de 2025 

 Carta del 21 de marzo de 2025, complementaria a la carta UR 007/2025 

 

n) El Ordinario N° 841 del 11 de abril de 2025, que oficia al Consultor la Aceptación de la 

Modificación del Contrato de Prestación de Servicios “Diseño de Plan Maestro y Proyecto 

Urbano Integral Macro-Campamento Los Arenales, Comuna de Antofagasta”, según 

recomendación del informe fundado de la Contraparte Técnica de la L.P. 17/2024. 

 

o) La Resolución Exenta N°958 de fecha 5 de mayo de 2025, que aprobó la Modificación del 

Contrato de Prestación de Servicios entre el Servicio de Vivienda y Urbanización, Región 

de Antofagasta y URBE Diseño y Gestión Urbana Ltda. 

 

p) La Carta del Consultor del 09 de septiembre de 2025, pronunciándose frente a 

observaciones de la Etapa 2 y su discrepancia con la exigencia de los Expedientes de 

Habilitación Normativa y Evaluación Ambiental Estrategia del Estudio. 

 

q) El Ordinario N° 2334 del 15 de septiembre de 2025, que oficia al Consultor la total 

pertinencia del desarrollo y gestión de los expedientes citados en el considerando p), 

sostenido en el principio de estricta sujeción a las bases y de la oferta adjudicada. 

 

r) La Carta del Consultor del 26 de septiembre de 2025, de respuesta al Ordinario N° 2334 

con valorización de reprogramación de los expedientes del considerando p). 

 

s) El Ordinario N° 2713 del 23 de octubre de 2025, que oficia al Consultor la Aceptación de 

su propuesta de traslado de productos de la Etapa 2 a entregar en la Etapa 3 del Estudio, 

en atención a razones fundadas, y los respectivos descuentos que ello implica. Se 

complementa con el Ordinario N° 2715 del 23 de octubre de 2025, que comunica al 

Consultor la Rectificación del Ajuste Metodológico aprobado en la Etapa 1 del Estudio. 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

I. SE APRUEBA el Informe Técnico N°19 de fecha 05 de febrero de 2026, que explica 

los motivos, por razones fundadas y de fuerza mayor, de reprogramar la entrega de los 

productos de la Etapa 2 para ser suministrados en la Etapa 3 del Estudio, con las 

disminuciones y aumentos de productos en las respectivas etapas, documento con la 

providencia favorables del Director SERVIU Región de Antofagasta que corresponde al 

que se inserta a continuación: 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 
 

II. SE APRUEBA una disminución de productos de la Etapa 2 del Estudio, por un monto 

de $6.586.506.- (seis millones quinientos ochenta y seis mil quinientos seis pesos IVA 

exento) equivalente al 0.94% del monto original del contrato de la L.P. N° 17/2024. 

 

III. SE APRUEBA un aumento de productos para la Etapa 3 del Estudio, por un monto de 

$6.586.506.- (seis millones quinientos ochenta y seis mil quinientos seis pesos IVA 

exento) equivalente al 0.94% del monto original del contrato de la L.P. N° 17/2024. 

 



 

IV. TÉNGASE PRESENTE que el monto que se va a disminuir, deberá reflejarse en el Estado 

de Pago correspondiente a la Etapa 2 “Diseño del Plan Maestro” de la L.P. N° 17/2024. 

 

V. TÉNGASE PRESENTE que el monto que se va aumentar deberá reflejarse en el Estado 

de Pago correspondiente a la Etapa 2 “Diseño PUI Proyecto de Loteo” de la L.P. N° 

17/2024, condicionado a la aprobación de todos los productos comprometidos en dicha 

Etapa. 

 

VI. TÉNGASE PRESENTE que esta modificación no altera el valor total ofertado y adjudicado 

por el proveedor ni considera un incremento presupuestario para la iniciativa de inversión 

aprobada mediante Resolución Exenta N° 2261 de fecha 28 de diciembre de 2023. 

 

VII. DÉJESE ESTABLECIDO, que la presente Resolución Exenta, formará parte integrante 

del contrato Licitación Pública N°17/2024 “Diseño de Plan Maestro y Proyecto Urbano 

Integral Macro-Campamento Los Arenales, Comuna de Antofagasta”, según ID 650-25-

LR24, una vez que el documento se encuentre debidamente tramitado en las instancias 

que correspondan.  

 

VIII. INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N° 347 de fecha 20 de febrero de 2025, que el presente acto administrativo debe ser 

publicado en el Sistema de Transparencia Activa de SERVIU Región de Antofagasta, 

dentro del plazo de 10 días contados desde su formalización, para ello la Encargada de la 

Unidad de Asentamientos Precarios del Departamento Técnico de Construcciones y 

Urbanización deberá ingresarlo al portal www.documentos.minvu.cl, y remitirlo a junto 

con planilla Excel respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio Regional. 

 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU ANTOFAGASTA 

          

BMM/MCC/REC/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- ALEJANDRO HIDALGO M. - AHIDALGOMA@MINVU.CL 
- BÁRBARA MARÍN M. - BMARINM@MINVU.CL 

- CRISTIAN JIMÉNEZ C. - CAJIMENEZ@MINVU.CL 

- YASNA CONTRERAS S. - YCONTRERASS@MINVU.CL 

- ROBINSON ESPEJO C. - RESPEJO@MINVU.CL 

- MARTA VENEGAS HERRERA - MVENEGASH@MINVU.CL 

- NADIA ROJAS R. - NFROJASR@MINVU.CL 
- MONSERRATT MARTÍNEZ T. - MMARTINEZT@MINVU.CL 

- MARIETTA MENDEZ C. - MMENDEZ@MINVU.CL 

- PAULA MONSALVES M. - PMONSALVES@MINVU.CL 
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